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Por el cual se designa Ministro de Comercio, Industria y Turismo Ad-Hoc

EL PRESIDENTE DE LA REPOBLlCA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en
el numeral 1, del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 63 de 1923 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Decreto 1109 del 10 de abril de 2008, se nombró como Ministro de
Comercio, Industria y Turismo Ad-Hoc al doctor Juan Lozano Ramírez, Ministro de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para conocer y decidir todos los asuntos
que tengan relación con las empresas del sector textilero.

Que mediante Decreto 798 del 12 de marzo de 2009, se aceptó la renuncia al doctor
Juan Lozano Ramírez del cargo de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial.

Que dado que las razones que sustentaron la expedición del Decreto mencionado
conservan vigencia, se hace necesario nombrar un Ministro de Comercio, Industria y
-Turismo Ad-Hoc para conocer y decidir todos los asuntos relacionados con las
empresas del sector textilero.

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- Nómbrese como Ministro de Comercio, Industria y Turismo
Ad-Hoc, al Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para conocer y
decidir todos los asuntos que tengan relación con las empresas del sector textilero.

ARTíCULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los
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